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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
guíen clasifica.

Ponencia Uno

II. La identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-0872/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desciasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
^sesión de Sujetos Obligados, y 5
fr^ción VIH de la Ley de Protección de

Personales en Posesión de
Sujetbs Obligados del Estado de Puebla
Dat<

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

Cópii^dnado Francisco
ivieV (jarcia Blanco.

b. Secretaóa ^ Instrucción
Ménica Porras Rodríguez.

1

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.
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1 1
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

i:-eTin¡70 DE TRA! liPARtr.'CA,.ACCESO A w
ICFOPMACIÍ.N “JBÜCaV “ROTcCCONDE
DATOS PERSONA!. E5 DEL ESTADO DE FUFOLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0872/2022, relativo al

recurso de revisión interpuesto por  en lo

sucesivo la recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó

solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento Municipal de

Cuautempan, Puebla, la cual quedó .registrada con el número de folio

210430822000005, solicitando la siguiente información:

"... En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia, solicitamos la
siguiente información:
I. Los dias que iaboro los funcionarios, laborando en la Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fué laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.
II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, iaborando en la Unidad de
Transparencia durante ei transcurso de 1 de Enero dei Año 2022 y1 de Febrero dei
Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado
también por funcionario, indicando ei nombre del funcionario,
lil. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado éi información
solicitado, asi como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de 1
de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información fue
proporcionado, también el número de páginas que tenia ia solicitud, tal como el
número de páginas que tenia la contestación, indicando que funcionario laboro en
cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consuffa
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley/de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que
información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia
y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado
por soiicitud.
V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consuita
Directa, asi como fundamento Articulo 153 y/o Articulo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que.

una
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

INSTinjrODE tSAniPaRO lOA, ACCESO A lA
iNFOK'MACIÓÜ RJBUCa y PROTECCION CE
CATOS PERSONALES DEL ES7AXO DE PUEBI.A

información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia
y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado
por solicitud.
VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, asi como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
VIL Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de la
información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
Información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del
comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro debe ser
separado y organizado por solicitud.
VIH. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer la
información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante el
transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando el
día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por fecha.
IX. Un registro de todas las personas asi asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,
separado por funcionario.
X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario."

. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

En la misma fecha, el Comisionado Presidente de este instituto de Transparencia

tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el número de expediente

0872/2022, el cual fue turnado a esta Ponencia, para su trámite, estudio y,

caso, proyecto de resolución.

n SU'
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

iNSmUTO DE TUANSPA5EN:

INFORMACION =Ú8UCAVptoTiCOÓriDE
DATO- PFR?.Of!-.LE.TDa ESTADO DÁPUEBLA

ACCESO A LA

III. Mediante proveído de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, se

admitió el medio de impugnación pianteado y se ordenó la notificación del auto de

admisión a través del Sistema de Gestión del Medio de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la

emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos dé revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, asimismo, se le tuvo por señalado un correo electrónico como medio

para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha once de abril de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por las autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente realizo

manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no ée

hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

!

V. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno de e.ste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

3
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

UE
RR-0872/2022.

¡NSirTL/FO DE TR-'-NSPASíNO», ACCESO A LA
[NFORMACICN PÚBJCAY PFOTECCSÓNOE
DATOS PERSaiALES DEL ESTADO DEPUfELA

Primero, ei Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de

la República, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente pues reúne el supuesto

contenido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la recurrente manifestó

como motivo de inconformidad la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de

los plazos establecidos por la Ley.

Tercero. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en ̂
presente, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento:  ello, de

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia

2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y

texto siguiente:

4
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

iNSinUTü C£ TÍAHSPA3ÍNC(A,ACC-Er>0 A LA
INEOBMACiON PÚBUCa.V sPOTECaá-ii DE
DATOS PEfiSCMALEi DEL ESTADO DE PUEEU

‘^SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento Municipal Cuautempan, Puebla, durante la secuela

procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus

actuaciones, dio contestación a la solicitud del recurrente: por lo que en tales

circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no. el supuesto contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala

que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el

sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio

de impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polítij^ps,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, m^

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y

bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, que a la letra dice:

I o

en el

i

‘Articulo 6....
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR>0872/2022.

¡NSmUTO D£ TÍSASSPASENaA. ACCESO A lA
i^ífOR.v,.iClON EÚB'JCA'f fl=OrECCl6t!DE
DATOS PERSOf lALfSDEl ESTADO DEPUEBLA

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación;

"Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, asi como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

4
J

"Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad
en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.”

"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.”

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental qu*
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de foj
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnétiéo,
químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología
permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
o conserven, incluida la que consta en registros públicos;...

¡71

"Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ^
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;... ”

6
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Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

iNSmUTO DE TTiASS?A‘?NCA, ACCESO A U
l-NEC=SMA,CION PÚBLlCAf ’FOTECaÓNDE
DATOS PERSOf lALfS Da ESTADO DEPUEELA

“Artículo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:
... ¡V. Recibir y tramitar ias solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...“

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió información en diez cuestionamientos respecto del uno de enero al uno de

febrero del presente año, siendo:

I. Los días que laboro los funcionarios de la Unidad de Transparencia, separado

por fecha y nombre del funcionario.

II. Las horas de cada día que laboró los funcionarios de la Unidad de

Transparencia separado por fecha y el nombre dei funcionario.

III. Lista de todas las solicitudes que se proporcionó la información solicitada, así

como que fue solicitado en dicha solicitud, indicando que información se

proporcionó, los números de páginas de las solicitudes, de la contestación,

indicando que funcionario laboro en cada instancia, los días y horas que tomo para

realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.

IV y V. Lista de todas las solicitudes que se contestó en consulta directa, así comqí

fundamento legal, indicando que información se proporcionó, indicando

funcionarlo laboro en cada instancia y las días, horas que tomo para realizar la

contestación, separado y organizado por solicitud.

VI. Lista de todas las solicitudes que se contestó en Consulta Pública, así como

fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, indicando que información fue

fe
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

Honorable

suE
¡NSriTLÍTODt RANSPA5LS

INFORMACION PÜfiUCAY "rCTECaÓIIDE
OAlOSPER'.OilAlBDEL ESTADO D£ PUEF.LA

ACCESO ALA

proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia, los días y

horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por solicitud.

Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y

sus funcionarios y los funcionarios de dicho Ayuntamiento que depende de la

información solicitada en la cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de

cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la

información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora del

comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro debe ser

separado y organizado por solicitud.

VIII. Un registro de todas las acciones tomadas por los funcionarios de la Unidad

de Transparencia,.durante su día laboral en cual inhabita su habílidad de proveer

la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes, indicando el

día, hora, el registro debe ser separado y organizado por fecha.

IX. Registro de todas las personas asignadas como funcionarios de la Unidad de

Transparencia, así como los días laborales, separado por funcionario.

X. Registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de

Transparencia, separado por funcionarlo.

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de

respuesta dei sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo dei

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:

IIINFORME JUSTIFICADO

‘%a solicitud de Información del tipo de acceso a la información pública por partS
del recurrente no se logró a poner a disposición debido a problemas con el ac^so
a internet, situación ya resuelta con el proveedor del servicio, por lo demás ppngo
a disposición el documento que me acredita como Titular de la unidad de
transparencia del H. Ayuntamiento de Cuautempan, la información soiicitada por el
recurrente y la captura del correo electrónico enviada de manera directa al
mismo../' (sic)
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

i^íSITTU70 DE T=ANSí'A‘'S<:5A,ACCESO A LA
ÍSFORMACION EÚBUCñ'r EPOrcCOÓnDE
DATOS PERSOflAL£3DEl ESTADO DEPUEEU

En el cual, el sujeto obligado adjunto la respuesta proporcionada al recurrente de

fecha cinco de abril del año en curso, siendo la siguiente:

Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla. 2. 3,4, 7 fracciones XI, XIX, XXV, 8. 76. 77 fracciones; VIII, XVII, 142, 150 y 156 de la .
Loy de Transparencia y Acceso a la Información Pública'del Estado de Puebla; me permito remitir a
usted la infoimación solicitada. - - - .

Punto I.

La unidad de transparencia del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Cuautempan, cuenta con
un funcionario público en su totalidad, oí cual funge como Titular de la Unidad de Transparencia.

DÍÁS LABORADOS DEL PERSONAL DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

NOMBRE DEL PERSONAL CARGOFECHA

sábado, 1 de enero de 2022

domingo, 2 de enero de 2^022
tunes, 3 de enero de 2022

. martes, 4 de enero de 2022

miércoles, 5 de enero de 2022

Fin de semana

Descanso por actividades de feria patronal

Adrián Gutiérrez Garzón Titular de la Unidad de Transparencia

AurreMRAí'j

9 tímmt pO' «CtSMidai

a099

,S d« wn^ro 9.-00 a 17100d« fca tinLd«d

la UetMM d*'d*3093 C>afM>rr4»c C. 9.00 A 17.00

702a Tte»*lAr 9.00 « 17tOO

9093 17:00

rws^rxmn, a 1 7093 UfU«a*cl d» :00^ 1700

mtdrcolpB. la d«'ípn«ro <to aoaa GuAivrwir
Tr*«T*.

'TilwlAP O* l« Uraddd «•

la LFnMdad .OOJ» 17lOO

9032 '00« 1700Ad«Mr\ Oiata«rr* carraón

d# 9093 Adriai^ 9;00 M 173»

9093

xna

d« aoaa

Trampal
TU. *

«>« ia Or*i»iad

TKutar de Im UtWlad «Áé
Ty*»tiaa'«i

TtRj^la^ cs« la

do 9.00 a t7»0

'Ovia ftn a»< OvOacTdK Owaoes •.OO * 17.<»

d« asrwrd do 2093 Adr**** OvrVcprrva <larcd*k 9,00 9 17:

TtM
20 d«i «naro da 7032 AdddAOwtMirrai (Staeido 900 • 17.-00

‘:i
< «fa 3099 Adrián OuKwrri larrdn 900 m 1700

9099

aa ;OOa 17900

»d«9CK23 fl;00 a 17;001* UAtdad d«

da 2099 Adnan Oirlram OO a17ÓO

Adrtar^Owl Titwlar

Ydularda la Umdad da

Ufwdad «M 900 a 873»

dá3093 Adriar^Gwt.«ri re OaratfVn OOO a 37:
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Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

IhiSTTTUTO Df TSASSPAS-S'OA ACCtSC A LA

íkfc^macion Pública y PPÓi£CO¿‘fiD£
DATOS PEPSOíWLfS DEL ESTADO D£ PUcELA

r«wi«r o» u Uf«Whb«J c«o!«■*»«• T 09 «ita 202:2 Adrk0r«Gut> itr^t

2022

2022

>rr<kai>^

TIU*A*r <

'mwUrO* M

T)«wl«r

l«

la

 UAM9»P t ra«tfl0«r*«v*a

lniai

J<  cm» Tr4

la Unidad

Tltoiar 09 %m l>ruct«el

Ti«v(U»r 0m

jfitiá I m'
»Tr

la UaWlaO

««e Tr

a(HBp«f«

2022 QMtla»

20Jt 'Oa^aOn

AP»«an CuVtMraa'C^iO'»M*a»T>a^ 3.\ <2a «mhv t$9 2023

«l« 3023 AOrta«%Out»a#ra2

PPrian Oarapp

Mnan Owttarraa Car»0«>

Un«aa«s
\jnt099 a*

UnMao
Tnk»aa^«l« la UoiOi

TTti^a»

Ta^jlar

Tivwi<

la u«Mpa<J<

T*a«^ parara*#
2023

2P>»a

k.2T«< 3022
>ci««««a ' ^ ra*‘«%pa rwnaii

T%
3022

la ui^ao
.tjn«iia«i

Api tai» Ov'ti^rratf C< TKA^iar I

Tk4«lar’irat>r«r«» AOrtan ciMt4arraa oaoOn2032 TnBAapa^artcaa

rBg»«< n..

IaI «le 0«toa}<» «la fca» aceviOorte* pCibllisoa iJcaD ublfttoá] II, Ay<intamlamo> ile
Ct 99 09 la» 0:00 0a la I S:00 «Ja la ta#^a eoaacaawS*» wms t»n* HMm «Je

09^:00 3:00 09 la lanJc.

FC04A MOM1

20^
3Ó¿3

Titula^ 09 la UnliJad Oa
irar^aia

9:CiOa 12:003023 A«r»»n Gu^liaw* raó»i

in0A THvalar L2< 17;003022 Out4acr«ra
«»panarMBiJ»

tHaam Cll.

lid^I 00 t9m*%mpmr9tP0h^00t auje*^ ototl^paJo ft| Ay«am»«n lonsc» «Ja Cua»cta*»«|imf«
«Jal alto 2022'aJ «ia falsa «Jal «fio aogg roeiMO

pee^OaJcat*
aim00 t«omf>o «|tae va «Jcl »«««

iMMiC irvuaeiOrt.la InfarasaoJOai tiOtillaa taa c»»a1•olia^ktaiOe^ 0a aecavo

-g¿S£ÍÍ£ÍMt4U.

Ma«llo «da raaa pcl0a is
aolke*«u>l:

top-nm S>I&AI

la Mtermi :i0a pituca

Folios 2 lOaaO^33,00000*

.0016 COAPCSPOMOA

s c c

&ar*pr\« 'f rtMiar 0i \jpyt0a0OOP »M«iCr«Pi
* MonoraPli

afaetMOso aaliaTO» a»P‘>Ma#T«Ow
púmpro *

icKa vew^ikei tro da a«^»f o d

CiJaw«aincoar** PwaPla:
neUVi

cktHOa 0V090h U0
do» pvl vplr^iOos. *T«ad*

aoCpsKuP
r up coroial v

|pp»f-ma<

&.I.&. A4.« «a»r«
« ex^l raou^rKJ 9a

solicito 0» (Vtaoai

ro«acM*Jaic>>an«
«9ieiap>0to da 3031*

r«»orM<*p^. Oasd
«■mida foofafaotaman»*!

I C d]« 0a*0m la Mffvi

3.

3. »| npc^MfTilarito

3. COipnáia dorad* orlcl ai WlclMiTMamo

ica ««•«««o por 9* dMUl0«OK »* <»*r.

cada cano
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

Honorable

iNSTni/fO CE TPANSi^A’SNOA, ACCESO A LA
ACION PUBLICA Y cf OTECOÓnCE

DATOS PERSOI lAlfS Da ESTADO OE PUEBLA

Tvúrrfcvo V MKO por

U fue ef Protocolo A«suecíóo per* ccm»

code imo o« lo* caso» (Aoiouom* %l e nal Do
U infomiaelán OeMcresaOe do la menor* MbcrUdCte oor fevor

dt*pa«*(b)e en wa* de detov Creclac

intentoc de

rtto4

6.

Linchóme)

ebrr«dikmieftto e le» Artietiie» 6 de le Cen»CKu«*d>i Pc^Rtce
de le Oen»»tueidn PoASce

Mene» Xi. XtX. XXV. A. Td.

Por la empue»!O. V

de les CsCede* Unidos Meelcarov IrecciOn

dei C&tade Lferey Soberano de Pi.«bpte. 3,3. 4, 7 fr.
TTfreCUorWst Vm.'KVH. 142. ISO y IS^de I* LdV de Tr«rvsp«renc4e v Aocese e
le Infe

reeitcer búsoueda Im eiuilyo» monicloe«e> del Ci* DSdeen^o *1 31 de
Odvmtee de 2031. «

jcidn Púbera del Ctledo de Pv«bU; permXo ínrerrtidrse

lev corrtunidedle acera

hen acrmtecaido CeidA dC Itnohemiemo.incácmes el rrujniOploper^i

le información cénele con veSei rwlv el momento y

' cametrdo^ recibe mi reconaOnWencs y mpetoe.

Are NTA CNT E

t L TfTULAJI Oe LA UNIDAD DE TRANT^PARCtCOA

OeJ.HONOXAM* J^WTAMIEMTO OC CUAl/TEMPAAI. PUCKUA.
CUAUTEPUdAM.VufLAldDE rcseCPO M 3023

í-'aAOnuU^ CUnCAMZCARZ^N

Núm. 0. pilsinMl da la 1
eoiMzituel

sa
MOm. de póelro»» de te 1

CaaSLTI

Adrián OotUrrea Gartí^

DCM yborbcieboreObs er»l»
«ontectedOn

Med>e de recepción de U Ocíeme S<(&4J
soBdDJd;

^i fa ii'i e le Intermeclón poblice

210430822000003

Tlpec

3t de enero de 2022

O. MARIO nJARezROO¿reáuez

tujcep^ao!

ORESE NTE

GuiierredGarz^n. Titular de U Ur^adde^ratvsparortc^El due suscribe AdiHai

di3f MoooraWe Ayuntamiento de Cj-iauíempar» Puebla; reciba un cordial y
Alectuoso taludo; aslmiwno. en ausiNCfdn a la aoiicllud de infcirmab^n ccoi .
nOmerdderoeat.21l>a30SZ2000CCi2 recibida a través del sistema S-tSut-U con

ill veintidds, mediante el cual resuirlb lofecéia veinticuatro de «naro da das

sieuiento: ■ • . .

Area de cesudrt de r-esgas vSoitcno la iréormacidn. si eueratan con
proteeodn civil osuersulua lente, si también cuentan cen un Area de bomberos
o su eculvalcnte y por último cuAl es su mAcoe jjuridlco C3ue aplica en su
municipio en macerva de protoeedrs c>nl. "f"

Por lo eaziucsto, V ericumpbrrúento a los Artrculos B do la CensbSuesOn Política
de los Estados Unidos Meiuconos, 12. fraccibnVIl de ta Cansiltuclóri Política
del Estado Ubre y Soberano de Ruebla. 3. 3. é.7 fraccKines xi, XIX. XXV, a. 7G.
T7 (raeclones; Vtll. XVIl/ldl, JSO y 15<S do la Ley «se Transparervcla v Acceso a
la inforirvaedn PúbSioa det Estad» do Puebla; me permito remitir a usted la
>nforimacidnsol.eit3<ta. -■-' —

El H. Ayuntamiento de Cuautempan Puebla aenvmlstraodn 2CQIl~Z02d. cuerrta
drea de prococclAn dvil corrformoda por 2 integrantes del

awntamrcnta. actualrnente no se cijenta oon un departantentp do bomberos
irtseltucidn similar derttro del munleipio. en ateneibn a c-ba se ba ootedo

con ur>

o una

por irttegrar ursa brigada tíe Sucba contra Irscerudlos integrada por ta cJudadanla^*r/.J^ '
y servidores p^ibiwss del Ayuntamiento siendo capacitada por persorsal de
COléAFOR en iTsaterla de etaRue y pirewencidn de Irseendlos lor^tales,
actualmente las acciones ewi materia de preteociOn céru se rigen en base a ta
Lev del Sistenrva Estatal de Proteecldn CbM det Estado de Puebla. n.^3:

I.J
espera de Que ia infoorTsacíOn cumpla conI

Sin rrvés por el momertto y ei
coinatIcSo, reciba mi peconocimiento y respetos. Í52'

ATE NTAM EN T t

ES TTTUtAR DE SAUNIOADOE TflAMSPAfICNCIA

DEL HONORABLE AyUKTAMIENTO OE OJAUTEMPAN. AJEOLA.

CUAUTEMPAN, PUE, A 2a DE FCBREHO DE Z022

ADRIAN GUTIERREZ GARZON
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable

Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

Ayuntamiento

:N‘STlTU'lü[lfc lüANSI’ASENaA.ACxrESOALA
INEQHMñClON PÚBUCA Y PROTECOÓ^i DE
DATOS PERSOMAL'S DEL ESTADO DEPUEEIA

UAl-O'EMPAtsi

HOm. d* d» Ü 1

ihdrián

CXisv boccv09s.!nL«

C0.t(!C<aK>«n

runa* IV. •  ) . ■ ,

LA unUai tM trni^rvroiKU en el poinja lie
X22yeM I ele febrera de* 20X2 noneeihid nin^LunJ «eCciud ̂uederfvcrm

prmefkfe meAra <4 I efe enera dd
ceeaullai dirre^a.

PwntoV.

Lo «riHted der iren^ereneta rad penorks de dempoeer^rradeía cnlje el l 4e eaen><9el
2022 y et I de rd»ccn> «le 2022 nu mOsiú dngvrui eAfldrád tree derírara ra cnereeii» direeie-

•Niela Vt.

■.»eniiU>d>leire>«(nree«UeDelpcrtMÍO delKTrtpe’nanpnsmliaacnmcl 1 >&i enera del 2022
y cT 1 de fcAHetn 2Q22. r»9 recibió ninguna raSoibad de etT»»n¿figec=ein Aa Kani^e^iraeie.

l-uae» Vil.

Oerrnmiceckiee l enera I* imided de Bannarewca y pereowel dH neuntemleiein
Meite de eateyc'ida de Sfeurma S&AJ ’ '
te eeadeud:. 1
T*o:
Folloi
Fecfia de raespidóra

peeeeilesa

eocera a u ¡nCcarfTMeKin cubica
3i04>oia?<ionoM
3«dee~>n>dea$>3Í • ;

te Secrat»dee»»íiMl
informecbin-

9. Se «ráfie un .ofUlai al cecfFueto dciMral del «va^mlenea.
UrrorralruSnie la eecRSC^vn de la scricitud y jediceomlci que «ee
era panSonaúa a la bVcernatíón a la umeiad de treranantrne^ a rad>
Terdar cd día Sd defetnerode 3CCZ.

la de enera dnl 2022 a bui 25:29

Respuesta]

•««•lia
«owrgm'erlófi.

dd

..«lOeilud J

Medie de recepción de SdMemeStSiU
_l« raO^iK^
TÍgMe e fa bdcéfnaípdo puüoea

CUAUTEMPAN

210430822000002
31 de enere de 1^132

la Protección dvll

FoOe:
Fecha de recepdónr
Area que posee
_Informacl&)
Respuesta: Se envía un oficio e! director de protección dwll muiticlpal,

Informindole ia lecepcíón de U aoUeítud y golldtswlo qus tes
jVOparOonada a la btÉornaclón a la unidad de transparencia a mós
tardar el día 21 do febrero de 2022. ' ’ ' ‘

la 2 de febrera del 2023 a las i&SaFecha
convcTsaclán.

de

PualoVin.

La unidad da transperessía del st^eto obBgsdaH. A}TíBtam|raío dcCuoulerapan,cuoila con
funcionario público en su toulídad,' el cual fl*%e como TítulM.de la Unidad de Transparencia

adctn&s de que se desempeóa coena ausUíar admloistratlvo dcl ¿rea de Icsoreria inunicifal lo que
conlleva el deanrroRo de actñidadcs en ebe ¿reu diferentes a eootinüación se describen los dios
[forados.

un

CAUCOI^UIBAE OELPERStmALFECHA

sábado, 1 da enerada 2022
domingos 2 de enera da2022
lunas, 3 da anarado 2CQ2
martes, 4 ó: enera de 2022
miércoles. S do aneroda 2022
^levra. S ÓD enero de 2022

Fin de semana

Descanso poractivieadesda Feria patronal

Taulai data Unidad do Traraparencú
iffutsr deU Unlcud de Trampirencla
Titutie Ce U Unidad de Transparencia

AdilanCutierreiCarTón -

Adrián Gutórrea Carada

Adrián auUerrei OarTín
Fwdesamana ^

<demes, 7 de enera de 3022 Sf-'•t ■Vja*5'síbMfe, B da ensQ de 2022
domln(o.9 daénaroda2021
|0W«, iQ de daa222 Titular de la Uivdad de Trsn»aneeeia

Toular de la Uródad de Trwparensa
TRular de la Unidad de Traisparen^

■ntuUrdeSaÓnktaddelrirátra’encM C^sTÍ
Tiniiar de iaUnldua de Transparencia

i
Adran GuderrerCaraón

AOñaftGulierrorCartón

Adrián Guilerret Geitón

Adrián Gutlarm Garsón
, AdrianGutierretGarzon

' reTde semana

maKes.lt deBneradaTm
miercdles, 12 de enera de 3fQ2
iuavet, 13 da enero de 2022
vlerrws, 14 de erwrade2Ci22
libado, iSde enero de2022
dominge. IGde enero de 2022
lunes. 17 líe enera de 2022
martas, U de enera de 3022

Tltu^ de la Unidad cetransparoncla
Titular dé la Uivdad de Traráparenda

AtSrlan SudesreiGartSn
Adnan GuderrerGarsOn
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Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

iNSIirUTO Oí T lA^^SPA'ESC-A.ACCtSO A LA
INFORMACION PL/nilCAY PPCTECaÓN DE
DATO^. PíRSOrWLES DEL ESTADO D£ PUEBLA

ftábMiQ. ?3 d« Mfo de

de>n£n¿ci, 39 04 tfrmtoOm tOTT:
^sne«. 34 de »n«fO de 3023

ZS Oe cfwrodeXOZ

mMrcdto»* 36de enere de 7023

Jueves. 37 de eneeedesmz

v*eme<i. 3a decnevo4e20J2

eibiede. 29 de eneirede 3022

domneo. 70 de enere de 3032

luneii. 91 de enera de 7032

merte^ t de fv^nra de 3033

rét semAfse

Tlti4»r de U Unided de Tran^ereftCie
Tltuler de le Unésad de Tr»n»darenoe
T«uLer de lá urúded dm rransperencU

mular de le unided de Irenapereneu

TtfuUr’deiaUntceif ele Trenspecenct#

/^rven Outlenr«eOerc<%^

Adrien Cva<etre>Oer<On

Adiien Cut «erres

Adrter* Out<eriej Oertdn

Adran Gutener 0»r<dr>

Fin d« eemar^

liti^darde la Uiodadde trenioaren^e

Ttwbir da U UrwJad de Tren»)erercle

úvsWrcs Ga^Hn

Adrvn Gutlerrea Garrán

l*uata 1X«

Otas tobryaiee ̂  lg_unidad^yanwaar*ncla de^ Ai4«ntamientajle
Dial labóreles , ̂
' Ujr«% a wierne«

Norr^redel personel
Adrien G<viHm«a Garrón

rxiato X*

fteiTmnerwáón <>el p»fM»rml de ie unidvii da irarudere^la d<^K A^^imemlente de CUa^/tempar»
^ Mamb(v» dea peréonaJ
a^Hsn Guitarrea Cantón

RemgneeaKaón

• S TAXn.OO ewnswai»

Sin m4a por el momente y en 4e cjoc la Infbrtoecfcdo caoApLe con sai comcUdt^ reciba
mi reeoaodmtenld y mpcios^

ATKNTAMKNXr.

iH. TITUl^AR HE 1.A tTTftOAD D E TMANSPAR£NC(A

DEE HONORAREi: A^'tmTAMtKNTO* DK CUAUTEMPAN* PUEUL«A*
CUAUTEMPAK, PUE. a 05 DH ABUJl* DE 2023

y -s..'

ADRIAN GtmKKREZ CAHZÚN

En primer término, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a

través del informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha cinco

de abril de dos mil veintidós, entregando a través del correo electrónico de la

ahora recurrente la información requerida a través de su solicitud de acceso

presentada ante el sujeto obligado el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós

como se muestra a continuación:

}

I
Cmoi]

Oea O 61 C3 •<a o e*-

«• tsEnvió Infonnaclón '
Q MfiOSÉM

•Gr runi irainri

O PeopunAos
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Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

INSIITUTO Dü TPANSPASEN

INFOFiMACION PUSUCAV PPCTECCÓI- DE
DATOS PERSO-IALES DEL ESTADO DE.PUfBLA

AOTESOA LA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias

certificadas, las constancias siguientes:

• Solicitud de acceso a la información con número de folio 210430822000005,

de fecha dieciséis de febrero del presente año, realizada por el recurrente al

sujeto obligado.

• Respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio

210430822000005, mediante oficio número UT/RR/01/2022 de fecha cinco de

abril del presente año realizada por el sujeto obligado, dirigida al recurrente.

• Captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual

consta-la respuesta otorgada al recurrente de fecha cinco de abril del año en

curso, con un archivo adjunto.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena

fe, entendido éste como aquel que obliga a todos  a observar una determinada

actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando

se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus

atribuciones, y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme

a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro

338803, de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente

rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro
derecho, debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus
relaciones Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan. ’’

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

dado respuesta a la solicitud de acceso a la información de la ahora recurrente,

asimismo, que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

INSTTTLÍTO De TPANSf’A’tMO'A ACCESO A LA
iNfOKMAClON PÚBLICA y ??CTKaÓriDE
DATOS PERSOMÁLf3 Da ESTADO DE PLíPLA

pues del análisis en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar

que se dio respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la

interposición del recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha

quedado debidamente establecido.

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas

por la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a

modificar el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le

fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una

solicitud de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del

recurso de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el

artículo 156, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del

Estado de Puebla, que a la letra señala:

'‘ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:
(...)
III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción."

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la InformaciAn

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a/a

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

¡NSmUTODC RANSf’AS'ENOA.ACCESOA LA
INK)RMAClON PÚBUCA'r '’C.OTECOÓNOE
DATOS PERSOMAliS DEL ESTADO DE PUEf.l A

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

atendió la solicitud de información de la particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente.

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la. Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho

efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la

inconforme, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente coi

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado y a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de Honorable

Ayuntamiento Municipal de Cuautempan, Puebla.

16

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento
Municipal de Cuautempan, Puebla
Francisco Javier García.

RR-0872/2022.

ifiSTITUTO DE ríANSPASWOA.ACCíoO * LA
iNEORMñClON PÚDllCAY PFOTÍCQÓr-i DE
DATOS PERSOMALrS DEL ESTADO DE.PUEBLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintisiete de abrií de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor Bérra Piloni, Coordinador General Jurídico.

.COMISIONADO PRESIDENTE
O JAVIER GARCÍA BLANCO

HARUMI FERNANDA^RfiANZA MAGALLANES
COMISIONADA

HÉCTOR BÉR^ PILONI
COORDINADOR GEN^L JURIDICO

PD1/FJGB/ RR-0872/2022/MON/sentencia DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0872/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintisiete de abril de

dos mil veintidós.
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